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Derechos de Propiedad IntelectualDerechos de Propiedad Intelectual

•• Derecho de AutorDerecho de Autor
•• Propiedad IndustrialPropiedad Industrial
•• CaracterCaracteríísticassticas

–– Derechos exclusivosDerechos exclusivos
–– Derechos temporalesDerechos temporales
–– TerritorialidadTerritorialidad
–– Son relativosSon relativos



Materia Protegida por el Derecho de AutorMateria Protegida por el Derecho de Autor

•• Obras (producciones en el campo literario, Obras (producciones en el campo literario, 
cientcientíífico y artfico y artíístico, que constituyan una stico, que constituyan una 
creacicreacióón intelectual original), tales comon intelectual original), tales como
–– Obras escritas (incluye programas de ordenador)Obras escritas (incluye programas de ordenador)
–– Obras expresadas oralmenteObras expresadas oralmente
–– Composiciones musicalesComposiciones musicales
–– Obras dramObras dramááticas y dramticas y dramááticotico--musicalesmusicales
–– CoreografCoreografíías y pantomimasas y pantomimas
–– Obras audiovisualesObras audiovisuales
–– Obra plObra pláástica (dibujo, pintura, escultura, grabados, stica (dibujo, pintura, escultura, grabados, 

litograflitografíías)as)
–– ArquitecturaArquitectura
–– FotografFotografííaa
–– Obras de arte aplicadoObras de arte aplicado
–– Ilustraciones, mapas, planos y otrasIlustraciones, mapas, planos y otras



Materia Protegida por el Derecho de AutorMateria Protegida por el Derecho de Autor

•• TTíítulo de las obras, salvo que sea gentulo de las obras, salvo que sea genéérico o rico o 
descriptivo en relacidescriptivo en relacióón a su contenidon a su contenido

•• Obras derivadasObras derivadas

–– Traducciones, adaptaciones, arreglos Traducciones, adaptaciones, arreglos 
musicales y otras transformacionesmusicales y otras transformaciones

–– AntologAntologíías, diccionarios, compilaciones, as, diccionarios, compilaciones, 
bases de datos y similares que sean bases de datos y similares que sean 
originalesoriginales



Materia Protegida por los Derechos ConexosMateria Protegida por los Derechos Conexos

•• Interpretaciones o ejecucionesInterpretaciones o ejecuciones
–– Artistas intArtistas intéérpretes o ejecutantesrpretes o ejecutantes

•• FonogramasFonogramas
–– Productores de fonogramas (fijaciProductores de fonogramas (fijacióón sonora de n sonora de 

interpretaciones, ejecuciones u otros sonidos)interpretaciones, ejecuciones u otros sonidos)
•• Emisiones de organismos de radiodifusiEmisiones de organismos de radiodifusióónn

–– Organismos de radiodifusiOrganismos de radiodifusióón (radio y televisin (radio y televisióón) n) 



Originalidad o Novedad? Originalidad o Novedad? 

•• Requisito para la protecciRequisito para la proteccióón lo es la n lo es la 
originalidadoriginalidad

•• La forma en que las ideas son descritas, La forma en que las ideas son descritas, 
explicadas, ilustradas o incorporadasexplicadas, ilustradas o incorporadas

•• Originalidad en el sentido de Originalidad en el sentido de ““individualidadindividualidad””

•• La obra ha de tener caracterLa obra ha de tener caracteríísticas propias sticas propias 
para distinguirla de otra de igual gpara distinguirla de otra de igual géénero, el nero, el 
sello personal del autorsello personal del autor



Condiciones de la ProtecciCondiciones de la Proteccióónn

•• La protecciLa proteccióón inicia desde el momento de la creacin inicia desde el momento de la creacióón, n, 
sin importar el merito o valor sin importar el merito o valor 

•• No se requiere registro u otra formalidadNo se requiere registro u otra formalidad
•• El registro o depEl registro o depóósito tiene efectos declarativossito tiene efectos declarativos
•• La protecciLa proteccióón es independiente de otros derechos que n es independiente de otros derechos que 

tengan por objeto el soporte material que incorpora la tengan por objeto el soporte material que incorpora la 
obra, la interpretaciobra, la interpretacióón o la produccin o la produccióón fonogrn fonográáficafica

•• Por el derecho de autor se protege la forma mediante Por el derecho de autor se protege la forma mediante 
la cual se expresa o manifiesta la creacila cual se expresa o manifiesta la creacióónn

•• Se excluyen descubrimientos, conocimientos y Se excluyen descubrimientos, conocimientos y 
enseenseññanzas y los manzas y los méétodos de investigacitodos de investigacióónn

•• ProtecciProteccióón durante la vida del autor y un mn durante la vida del autor y un míínimo de 50 nimo de 50 
aañños despuos despuéés de su muertes de su muerte



CUESTIONES BASICASCUESTIONES BASICAS
•• Las distintas formas de explotaciLas distintas formas de explotacióón de una n de una 

obra son independientes entre sobra son independientes entre síí. La . La 
autorizaciautorizacióón para un determinado uso no n para un determinado uso no 
autoriza para otros diferentes.autoriza para otros diferentes.

•• Corresponde a todo tercero distinto del autor Corresponde a todo tercero distinto del autor 
o titular del derecho, demostrar que cuenta o titular del derecho, demostrar que cuenta 
con la autorizacicon la autorizacióón del autor o titular del n del autor o titular del 
derecho para realizar los actos de utilizaciderecho para realizar los actos de utilizacióónn

•• El derecho de autor es inembargable. Pero El derecho de autor es inembargable. Pero 
pueden embargarse los ejemplares o pueden embargarse los ejemplares o 
reproducciones de obras publicadas y el reproducciones de obras publicadas y el 
producto econproducto econóómico percibido por la mico percibido por la 
explotaciexplotacióón.n.

•• Los derechos pueden transferirse a cualquier Los derechos pueden transferirse a cualquier 
ttíítulo, siempre que sea por escrito y queda tulo, siempre que sea por escrito y queda 
limitada a los derechos expresamente cedidos limitada a los derechos expresamente cedidos 
o modalidades de explotacio modalidades de explotacióón previstas n previstas 
expresamenteexpresamente



CUESTIONES BASICASCUESTIONES BASICAS

•• La inscripciLa inscripcióón y depn y depóósito de obras y sito de obras y 
producciones protegidas, presume ciertos los producciones protegidas, presume ciertos los 
hechos y actos que en tal inscripcihechos y actos que en tal inscripcióón consten, n consten, 
salvo prueba en contrario y dejando a salvo salvo prueba en contrario y dejando a salvo 
los derechos de terceroslos derechos de terceros

•• Valor probatorio de la inscripciValor probatorio de la inscripcióón o depn o depóósitosito



Muchas gracias!Muchas gracias!


	Creación Intelectual y Derecho de Autor
	Derechos de Propiedad Intelectual
	Materia Protegida por el Derecho de Autor
	Materia Protegida por el Derecho de Autor
	Materia Protegida por los Derechos Conexos
	Originalidad o Novedad? 
	Condiciones de la Protección
	CUESTIONES BASICAS
	CUESTIONES BASICAS

